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GOBIERNO DEL ESTADO .
Poder Ejecutivo .

U Ciudadano General o Ingeniero Cerardo Rafael Catalán Cal-

vo, Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano

de Guerrero, a los habitantes del mismo, hace saber :

Que por la Secretaría del H . Congreso del Estado,
se me ha comunicado lo siguiente :

El H. XXXV Congreso Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, en nombre del pueblo que
representa, y,

.CONSIDERANDO.-Que ha sido reformado el ar-
tículo 16 de Ig Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, y,

CONSIDERANDO.-Que la Ley Número 55 Orgá-
nica de División Territorial del Estado vigente data del
año de 1908, y por lo tanto se consignan en élla poblados
que ya no existen, ha tenido a bien expedir la siguiente,

Ley Número 59 Orgánica de División
`Territorial del Estado.

Art. 19-Los núcleos de población del Estado se di-
viden en Ciudades, Pueblos y Cuadrillas . Son Ciudades
las Cabeceras de Distrito y las demás poblaciones a las
cuales la Legislatura Local dé tal categoría . Son Pue-
blos, las Cabeceras Municipales y núcleos de población
que por el número de habitantes merezca esta designa-
ción y Cuadrillas y Rancherías todos los demás núcleos
que no tengan las categorías anteriores .

Para que un núcleo de población: pueda declararse
Ciudad debe constar como mínimo de 5,000 habitantes ;
para ser declarado Pueblo se necesita una población de
500 a 4,999 habitantes ; para ser Cuadrilla de 100 a 499
habitantes y para ser Ranchería de 50 a 99 habitantes .

Art . 29 -Para la administración interior del Estaci
su Territorio se divide en Distritos, Municipios, Comi-
sarías y Subcomisarías Municipales.

Art . 39-El Territorio del Estado se divide en los
siguientes Distritos :

1 .-Abasolo .
2 .-Alarcón .
3.-Aldama .
4 .-Altamirano .
5.-Alvarez .
6 .-Allende .
7.-Bravos .
8. -Galeana .
9 .-Guerrero .
10.-Hidalgo .
11 .-Mina .
12 —Monte! de Oca .
13.-Morelos .
14.-Tabares .
15.-Zaragoza .
Art . 4v-El Distrito de Abasolo comprende las Mu-

nicipalidades de Ometepec, Igualapa, Tlacoachistlahua-
ca, Xochistlahuaca y Cuajinicuiiapa .

I.-El Municipio de Ometepec comprende, la Ciudad
de Ometepec, Cabecera del Distrito Judicial y del Mu-
nicipio .

Los pueblos de Huajintepec, Huixtepec, La Concep-
ción, La Guadalupe, Zacualpan, Cochoapa, La Soledad,
Acatepec y Cozoyoanan .

Las Cuadrillas de La Libertad, El Tamarindo, El
Capricho, Piedra Ancha, Piedra Labrada, Tierra Blan-
ca, Ladrillera, Piedra del Tigre, Ei Pantano de la Ceba-
dilla, San José, Colonia Hidalgo, Cruz del Corazón, Las
Vigas, Cerro Grande, Piedra Boluda, El Agrarista, Vista
Hermosa, Milpillas y La Iguana .

Las Rancherías de Mazapa, Las Isletas, Los Parajes,
Cruz Verde, El Zapote, La Catalina . Cañada de Husjin-
tepec, La Sabana, Los Tres Ríos, El Agua Fría, Chico
Zapote, El Zorro, Paso del Cuahulote, El Totonilco, Ba-
rranca Honda, Barrio de Guacho y Andres, Las Conchi- l Simón Ostuma .
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tas, El Pantano de Doña Delfina, Talapa, Quetzala, El
Carrizo, El Limón, La Quemada, Charco de la Puerta,
Potrerillo, Potrerillo las Palmas y Pié de la Cuesta .

II . -La Municipalidad de Igualapw comprende su
Cabecera el pueblo de Igualapa y además los pueblos de
Acalmaoi y Chacalapa .

Las cuadrillas de San José, Cruz Verde, Llano Gran .
de, La Victoria, La Reforma (antes El Paraíso), y Colo-
nia Enrique Rodríguez Cruz (antes Boca de Talapa),

III.- La Municipalidad de Tlacoachistlahuaca se
compone de su Cabecera que lleva el mismo nombre y
los pueblos de Cuananchinicha, San Cristóbal, San G e -
rónimo, El Terrero, Las Minas, San Martín, La Guada-
lupe, San Pedro, Cuitlapa, Yoloxóchilt, Rancho Viejo,
La Trinidad, Santa Cruz Yucunani, Jicayán de Tovar y
Huehuetoroe .

Las cuadrillas de Cruz Alta, San Isidro y El Limón .
Las Rancherías de Papaloapan y Tecoloapau .
IV.-La Municipalidad de Xochistlahuaca compren-

de su Cabecera que lleva el mismo nombre y . .el pueblo
'de El Carmen .

Las cuadrillas de San Miguel Tejalpan, Plan de Gua-
dalupe y Cerro Verde .

V. -El Municipio de Cuejinicuilapa comprende la
Cabecera Municipal que lleva el mismo nombre y ade-
más los pueblos de San Nicolás y Maldonado .

. Las cuadrillas de Montecillos, Cerro del Judío, Co.
maltepec, El Terrero, Barajilla, Gavil, El Jícaro, Pozos
de Agua, La Toribia, El Pinayo, La Ceniza, Cerro de las
Tablas y La Petaca.

Las rancherías de Tierra Colorada, Punta Maldona-
do. El Quizá, Santiago, Bejarano, El Chorro, Mata de
Plátano, Las Palmitas, El Tamaley Los Vijías .

Art . 50 —El Distrito de Alarcón se forma de las Mu-
nicipalidades de Taxco, Pilcaya y Tetipac .

1 .-La Municipalidad de Taxco comprende la ciu-
dad de Taxco de Alareón, Cabecera del Distrito Judicial
y del Aluni^ipio y además los puehlos de Acemixtla, At-
zala, Axixintia, Caeelotenango, Huixtee, Pantia, Taxco
el Viejo y Tecalpulco .

Las cuadrillas de El Arroyo, Dolores, El Frayle,
Huahuextla, Hueymatla, Icatepec, Juliantla, Landa,
Nlexcaltepee, fuente de Campuzano, Pedro Martín, San
;'elige, San Juan de Dio-, San Juan Tenería, San Juan
Unión . San Miguel, San Pedro, San Sebastián, Santa
Rosa . Santiago T mnixco, Santo Domingo, Xochulo, Te-
huilotepec, Temaxcalapa, Texcaltitla. Tctoapa, El Ejido
y Zapoapa .

Las rancherías de Tecuiziapa .
II .-La Municipalidad de Pilcaya comprende su Ca-

becera que lleva el mismo nombre y el pueblo de Caca-
huamilpa .

Las cuadrillas de El Mogote, Chimaltitlán, Piedras
Negras. El Uvalar, Tecuanipa, Cuitiapa, Chichila, Santa
5laría, El Platanar, El Bosque, El Sauz, Juchimilpa y
Nombre de Lios .

111 .-La Municipalidad de Tetipac comprende su
Cabecera, rl rueblo de Tetipee Y además los pueblos de
San Gregorio, Chontalcuatlán, Noxtepec, Jocotitlán y
Santa Cruz .

Las cuadrillas de Coapango, Pezuapa, Pueblo Nue-
vo, San Andrés, Santiago, Ah"alulco, Tenexcontitlán,
San Gabrielito, San José, Buenavista del Aguila (Carni-
cería), Tecoanapa, Chontalapa, Ayles, Palafox, Aten-
cahuites, Pipichahuasco, Soaltep' c, Icatepec, Malhuan-
tla, Xitinga, Poder de Dios, Huastelica, Pregones y
Coamazca .

Art. 6°-El Distrito de Aldama se forma de las Mu-
nicipalidades de Teloloapan, Cuetzala del Progreso, Ar-
celia . Apaxtla, Ixcateopan y Pedro Ascencio Alquisiras .

I .- La Municipalidad de Telolrapan, comprende la
ciudad de Teloloapan Cabecera del Distrito Judicial y
del Municipio .

Los pueblos de Alahuixtlán, Tonalapa del Río, To-
tnltepec, Oxtotitlán, Ahuacatitlán, Chapa, Cuatepec
Costales, Acapetlahuaya,Texilacatlán, Acatemps, Ahue-
huetla, Tlanipatlán, Tlacuitlapa, El Pochote, . El Mirador,
Yerbabuena, Lacatlán de Acatempa, La Concordia, Ce-
rro Alto, Los Sauces . IZacatlancillo, Cacahuatlán y San



Las cuadrillas de El Molino, Puerto de los Fresnos,
La Concepción Pura, Lomas Zocote, Los Limones, La
Unión, Rincón Chiquito, Buenavista del Aire, Los Cus-
tlix, Tlapexco, La Lagunita, Monte Sauce, Rincón del
Vigilante, La Guadalupe, Pezuapilla, El Naranjo, Los
Sabinos, Puerto Rico, Agua Zarca, Las Mesas Neblinas,
Lidies, La Mohonera, San Juan Amajác, Les Amates,
Pata de Venado, El Huamúchil, Lagunita Progreso,
Amate Prieto, Amates Grandes, Calpantitla, Carrizal
de León, Cruz Blanca, Cruz Grande, Cruztel, Cuadrilla
Nueva, Cuaxilotla, Midiatenco, Las Neblinas, Liberal
Guerrero, Parota de Arroyo Seco, Puctepee, Vista-
hermosa, Zopiloal, Tehuíxtia, Buenavista Guadalupe,
Tlanquizolco Ixtecapa, Alcholca, Hueycali, Miahuate-
pee, Tiapacoya, Cacaluxtitlán, Ixtazacatla, Dolores, To-
nantitlán, La Magdalena, Tonalcuai, Alpichafia, El Tule
Zacuapa, San Francisco, El Zapote Acechautla, Duraz-
nal, El Capire . Huerta Grande, El Tanque, Tierra Blan-
ca, Las Aguajes, El Calvario, Santa Cruz Unión, San
Antonio Acachautia, Puerto del Ocote, Tlajocotla, El
Ocote, Laguna Seca, Apancingán, El Aguacate, Terrero
Vistahermosa, Mesas Miraval, Tepozonalquillo, Ranchos
Nuevos, Acatlán de la Cruz, Tuxtla Cuevillas y Xíxí-
castepec .

Lis rancherías de La Concepción, Puente de Tierra,
El Cantón, Primer Cerca, Plan del Sabino, Ixtecapa,
Las Parotas, San Simón, Cueva del Tigre, El Texcal,
Las Cañitas, El Cascalote, Cayehualtitla, Coyunquite),
Otepec, Ozolotepec, Ozotepec, Providencia, El Sabino,
Ixtlahuatostla y El Aguacate .

11.-La Municipalidad de Cuetzala del Progreso, se
compone de su Cabecera que lleva el mismo nombre y
además los ptieblos Chilacachapa, Apetlanca y Tianqui-
zolco.

Las cuadrillas de Moloníal, Tlaquilpa, Limón Real,
Tlacaquipa, San Francisco Lagunita, Cuadrilla Nueva,
Tomixtlahuacán, Cuaxilotla, Ahuaxotitla y La Parota .

111.-La Municipalidad de Arceliacotnprende su Ca-
becera que lleva el mismo nombre y además los pueblos
de El Amacuahuil, Ixcatepec, Almoloya, Campo Morado
y Temixco .

Las cuadrillas de El Aguacate, Cacahuananehe,
Auautepec, Casahuate, Cerro Verde, El Conejo, El
Ushe, El Guayabo, Nuevo L-.ón, Palapa . Paso de Ama-
titlán, San Miguelito, Valle de Galeana, La Trinidad, El
Varal, Colonia Cuauhtémoc, San Rafael, Achotle, Santo
Tomás, El Progreso ;artes Ceibas) ; San José, Coyun-
quisl, Arroyo Seco, Los Bices, Caloxtitlán, Cerro Gordo,
La Concordia, El Escondido, Guadalupe Victoria, El Ojo
de Agua, La Tranca, Potrerillo, La Soledad, Tlachichil-
pa, Tulatengo, El Veladero, L3 Suriana, Xochica :co, La
Unión, Pozo Zarco y El Naranjo (jurisdicción Alm(Joya) .

Las rancherías de El Mango, El Mameyito, L's Ca-
jones, Hueyatenen, Acatlán, Azizintla . Cirianes, Cofra-
día, Cruz Verde, Cuadrilla Nueva, Ixtepec, Micatepec,
Numuxtitlán, Noxtepec, Parota de los Romanes, Parota
de Solazar, Peña Colorada, La Providencia, Tamarindo
de las Piñas, Tierra Blanca de los Terrones-, Tololoche,
San José Vistahermosa, Zayulapa, El Varillo, El Abiluz,
Palos Altos, Las Paredes, La Capilla, Los Limones, Las
Mesas del Gallo, Las Mesas de Ascención, El Naranjo,
Las Parotas de las Flores, El Pínzán, Las Piñas, Trapi-
chal, El Reparito, Citratengo, Zumpango, Xúmil, Bue-
nos Aires, Las Canoas, La Arena Ancha, El Paraje Su-
riano, Xochitla y Copaitepec .

IV . •--La Municipalidad de Apextla comprende su
Cabecera el pueblo de Apaxtla y además los pueblos de
Zacapoxtepec, Cacalotepec, Xochitepec, Liberaltepec,
Petlacala y Xochipala .

Las c uadril .a s de San Pedro, Colonia Emiliano Za-
pata, han Felipe del Ocote, Trapichal, San Marcos, Tlat-
2ala, Tepoxtepec, Nejapa y El Casahuate .

Las rancherías de Ixtlshuaca, Cemalipa, Ocuila, Ix-
catla, El Rincón, El Aguacate, Texocotla, Cocotzingo,
Iglesia Vieja, El Salitrillo, Corral Grande, Los Amates,
Las Joyas, El Zapote, Cuevillas, El Cascalote, San Gas .

. par, Amate Amarillo, Ayoquila, Campo Seco, Ayotoche,
Catxacuahuilt, El Quebrantadero, Chantepcc, El Salí-
tre, El Puerto, El Tecorral, El Coyul, Alcececa, Nexte-
peo, Tlanipatlán Viejo, Tecolhuixcla, l .a Joya, Puerto
de la Tuna, Chilapilla y Xococa .
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V .-La Municipalidad de Ixcateopan comprende su
Cabecera que lleva el mismo nombre y además los pue-
blos de Pachlvia, Teuzizapa y Tenangeillo .

Las Cuadrillas de Amealco, Xoloxtoc, El Potre-
ro, Pípincatla, Teeociapa, Címatel, Romita, El Puen-
te, San Juan, Zozoquitia, San Pedro Guadalupe, Ocu-
lixtlahuacán y Jumapa .

VI . La Municipalidad de Pedro Ascencio Al
s

quisiras comprende su Cabecera,el pueblo de Ixcapuo zalco y además los pueblos de San Pablo, Azulaques,
Santiago Salinas e Ixcapaneca .

Las Cuadrillas de la Cañada de Tepozonal, Ran-
cho Nuevo, Cerro Grande, Ixtlahuacatengo ; Chica-
huapa, Cuahuazalpa, Metlixtapa, Tianilpa, Los Ota-
tes, Cirián Grande, Piedra Grande, Acatla, Zacatián,
Rancho Viejo, Puente de Dios, La Reforma y Agua
Colorada .

Las Rancherías de los Cuatles, La Merced, Puer .
to Hondo, Tecamachplco, Tecolotlipa, Tepatuleo,
Yahualtengo, Zacahuixtepee, Capulines, Tejocotes,
Xochipixca, Ayahualco, Tepancalco, Salitre Grande,
Salitre Chiquito, Los Linos, Cuajinicuila, Huixpa,
Atotongo, El Puente, Puerto de la Marcela, Huerta
Vieja, Pericones, Atotonilco, Teacalco, Nopala, El
Momuxtle, Ahuehuetilla, La Gavia, Tlapatlalo, El
Yoyote y La Camila .

Art. 7o . El Distrito de Altamirano se forma de
las Municipalidades de San Luis Acatlán, Cuautepec,
Copala y Azoyú.

1, La Municipalidad de San Luis Acatlán com•
prende el pueblo de San Luis Acatlán Cabecera del
Distrito judicial y del Municipio y además los pues
blos de Buenavista, Cuanacaxtitlán, Horcasitas, Jo-
lotichán, Miahuichán, Hidalgo, Pascala del Oro y
Yoloxochil .

Las Cuadrillas de Arroyo del Tigre, Arroyo Ca-
rniapa, Atoyatempan, $1 Carmen, El Capire, Piedra
Ancha, Río Iguapa, Tlaxcalixtlahuaca y San Jos6
Vistahermosa .

II . La Municipalidad de Cuautepec comprende su
Cabecera el pueblo de Cuautepec y además los pue-
blos de Cuilutla, Cuacuyulichán y Jalapa .

Las Cuadrillas de El Coquillo, Cihuapoloya, Po-
za Verde y La Dicha .

Las Rancherías de Amatitlán, Pazultepec, Hua-
muchititán, El Salto, La Parota, El Gallinero, El
Chorrillo, El Limoncito, Tepanco y El Zopilote .

III . La Municipalidad de Copala comprende su
Cabecera el pueblo de Copala y además las Cuadri-
llas de Las Peñas, Atríxco, El Ojo de Agua, El Fogón,
La Cañada, Achotillos y Pazaltepec .

Las Rancherías de El Clavo, Copala el Viejo,
Campanilla, Miramar y El Velero .

IV . La Municipalidad de Azoyú comprende su
Cabecera el pueblo de Azoyú y además los pueblos
de Juchitán, Huehuetán, Arcelia del Progreso, Zoya .
tlán y Quetzalapa .

Las Cuadrillas de Tepantitlán, Marquelia, Te-
coanapa (La Barra), Maxmadi, Zapotitlán de la
Fuente (antes Zapote Negro), Tenango, El Haca-
huite, Chapultepec y La Paina .

Las Rancherías de La Garrapata, El Paso Real
de Tepantitlán, Tenoxtitlán, El Paso de la Corrien-
te, El Tecatle, El Capulín, La Cuchilla, El Aguaca-
te, El Arenal, El Ciruelo Amarillo, El Torontbn, El
Naranjo, Agua Zarca, El Guayabo, El Limón, La Bo-
cana, El Portuguez, El Tamarindo, Terrero Mocho y
Tehuaxtita .

Art . 8o . El Distrito de Alvarez se forma de las
Municipalidades de Chilapa, Atlixtac, Ahuaeuot-
zingo, Zitlala y Atenango del Ría .

I. La Municipalidad de 'Chilapa comprende su
Cabecera la Ciudad de Chilapa, que es además la Ca .
becera del Distrito judicial y los pueblos de Atzacua .
loys, Ayahualtempa, Ayahualulco, Acatlán, Huey-
eantenango, Santa Catarina y San Ger6nimo Pa.
lantla .

Las Cuadrillas de Amate Amarillo, Acuentla, Acxopil .
co, Ale ,z,,cfin, Airiiltep o, Ayahunleo, Acalco, Atenxoxola,
Ahuihuiyyueo, Atenmpa, Aeatzaestia, Ahuexotitián, Colot© .
pee, Couegeingo, Cuatenango, Cuadrilla Nueva, Chiautla,
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F,,1 Refugio, El Rancho, El Peral, El Jahuey, El Epazote . El jo, Las Palmas, Coeozuntla, San Antonio, El Frijolar y El
Paraíso, El Linión, Los Amates, Lodo Grande, Lamaziñtla, Tejolote .
\les, aleingn, 1 . ;1 \lohunera, \Iitcui~catliin, Ni'japa, Ocuitu-I

	

Art. 10. El Distrito de Bravos se forma do las luni^i_
a , h q,oyatlasoty l antitlítn, Sileltuellio, Santa Ana, San An- palidades de Chilpancingo de los Bravo, Zumpango del Roo,
gel, Tenexatlaco, Tlaeohxtla, Tlazinga, Trigomila, Tepos-, Tlacotepec y Leonardo Bravo .
cuautla,'1'l :unixtlahuac ;ín,Tlanipatla,Teomatatlán,Tepetla- 1, La Municipalidad de Chilpancingo, comprende la
eingo Tepehuixeo, Tlalpizaco, Tlalixtlahuacán, Xochitem- Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado,
pa, Xiluxuchicán, San José Vistahermosa, Zeloeotitlán, Zi- Cabecera del Distrito Judicial y del Municipio y además loa
nenezintla, Zizicazapa,'Zinzintitlán, Zoquitipa, Zacapexco y pueblos de Petaquillas, Ixcuinatoyac, Jaleaca de Catalán,
Santa Cruz Zacazonapa .

	

Julián Blanco, Mazatlán y Tierra Colorada .
Las Rancherías de Ixeatla, Tomac, Telicán, Mazanze i

coman, Ajacayán de Hueyeantenango, Apozonalco, Tlaxinal-
Las cuadrillas de Acahuitzotla, Amojileca, Agua lerii íín,

dez, Azínyahualco, Buenavista, Cajelitos, Carrizal de la Vía,
tepec, Teposclalocat, La Ciénega, El Zoyatal, Tetitlán, Te- . Cuapango, Carrizal de Pinzón, Coacoyulillo, El Ciruelar,
coyutla y Ajacavan de Ayahualco .

	

, Chautipan La Esperanza, El Fresno, Garrapatas Huiteco,
11 . La \Municipalidad de Atlixtac comprende su Cabe- Mohoneras, El Ocotito, Palo Blanco, Rincón de la Vía, Río

cera el pueblo de Atlixtac y además los pueblos de Petatlán, Verde, Rincón (le Alcaparroza, San Vicente, Santa Bárbara,
Tlatlanquitepec, Cuapala y Teocuit.lapa .

	

San Cristóbal, San Miguel, Tiahuizapa y Zoyatepee.
Las Cuadrillas de Cazitepec y El Duraznal .

	

Las Rancherías de Agua de Obispo, Huaealapa, La Itnp-
Las Rancherías de Ahuixtla, Atempa, Cuaetlamaloya, gen, Omiltemil, Potrero Oriental, Plan de la Lima, Potrero

Cuapexco, Chilmixtla, Huitzacotla, Ixniatla, Mesones, Na-- Occidental, Papagayo, Tecosnapa, Tepostepec, Tejoeotal,
ranjostitlán, El Potrero, Tecocomolapa, Texocotitlán Y Xa- Yerbabuena, El Epazote, Santa Rita y Tlalistlatipan.
xocotla .

	

11 . La Municipalidad de Zumpango del Río se compo-
III . La Municipalidad de Ahuacuotzingo comprende su. n e de su Cabecera el pueblo de Zumpango del Río, y ade

Cabecera el pueblo de Ahuacuotzingo y además los pueblos inás los pueblos de Ahuelicán, Meyaltepec, Amatitlán, Huit
de Pochutla, Alpoyecanzingo de las Montanas, Xitopontla, ziltepec, Mexca .la y Nochipala.
Teohuaxtitt ín, Tecolcuautla, Tepoxt .lán y \Iitlancingo.

	

Las Cuadrillas de Altamira, Áxaxacualco Colonia Mi .
Lüs Cuadrillas de Yupitepec, San Miguel Ahuelicán,

El Rincón ele las Penas, El

	

raval, Carrizalillo, El Tepehuaje, La Laguna, Pagalotepee, .'I PCá\i11A,

	

lluamnclnl, Laguni- , .
_las, Tecoxaja, Zoutpazolco, Rincón de Cazahuapa, Tena.n- l

,hpajapa, Tenantla, '1'ecomapa y Tlanipatla .-
zintitlán, Acateyahualco, Totolzintls, Tepetlatipa, El Capi-

	

Los parajes de Milpillas, El Platanar, Tepeyahual, El'
re, San Juan, Ajuatetla, Santa Catarina, La Yerbabuena, Tunel, Venta ceja y El Zopilote .
locoyolzintla, El Agua Zarca, Trapiche

.ualco .

	

111. La Municipalidad de Tlacotepec comprende su Ca-
I\' . La Municipalidad de Zitlala comprende su Cabece- bPCera el pueblo de Tlacotepec y además los de Acatlán del

ra el pueblo de Zitlala y además las Cuadrillas de Topilte- Río, Huautla y Tetela del Río .
pee, Pochahuixeo, Viraniontes, Ayotzinapa, La Esperanza,

	

Las Cuadrillas de El Aguejote, El Amate, Buenavista ;
Tlapehualapa, Coacoyul, Ocotitlán, Ixcatla y Yetlancíngo . Campo Morado„ Las Ceibas, La Ciénega, Ciruelo Amarillo,

V. La Munícipalidad de Atenango del Río comprende Colonia Guerrero, Chapultepec, Chichitepec, El Durazno ;
su Cabecera el pueblo de Atenango del Río y además los El Frío, El Huamúchil, Huerta Vieja, Los Hoyos, Ixcatla,
pue-lJl de Temalac, C'muela, Zacango, Teocalcingo, Copa- Ixtayotla, Izotepec, Las Laderas, La Laguna, El Limoncí-
lilic, ~Iezquiihúi, uxtutla, Tlaleoz. t,tl .ín y Zicapa_

	

llo, Las Ilesas, El Naranjo, El Limoncito, Ojo de Agua, La
Las Cu.tdrilllts de apauguito, Tuzantlün, Santa Cruz, Palma, Paso del Molino, La Primavera, Pueblo Viejo, Puer-

Li ('a<rilcitc, ('uahuilotla, Tepetlapa, Tequicuilco y Coacán . to Castro, La Reforma, San Vicente, Los Tepehuajes, Te-
Art . R!, . 1 •E1 1)iotrito de Allende se forma de las Munici- coniazuehil, Tlaeotenco, La \'Puta,-VÜIa Xochil, Las Vina-

pa:i-ia(tc de Ayut(a de los Libres, Florencio A illarreal y Te- tas, La '1erbabuena, El Zompantle, Xopiloxtoe y San An-
euanapa .

	

tomo.
1 . La Municipalidad de Ayuda de los Libres compren-

	

Las Rancherías de Los Ocotes, El Texcal y Colonia Ba,
de su Cabecera que ¡leva el mismo nombre y además los luarte .
pueblos de Cuapinola, Colotepee, La Concordia y Tonalá .

	

IN". La 'Municipalidad de Leonardo Bravo comprendo
Las Cuadrillas de Acahnam, Apantla, Ahuehuextitla, su Cabecera el pueblo de Chiehihualco y además el pueblo

i,',aeanelitic, Azozuca, 13 r•ranca de Tecuani, Cuadrilla' de Textla .
Nueva, Cotzalziu, Coxeatldn, Cerro Gordo, ('haealinitla,1 Las Cuadrillas de Corral (le Piedra, Cuautepec del Oco-
Ci-.acalapa El Cortijo, El Salto El Torito, El Paraíso, El te, La Esca)era, `1'epozonalco, Ivotla, El Naranjo La Sole=
R ,. .-ario, El Timbre, El Tamarindo, El Mesón, El Refugio,
L ;: 1u t Cura, La ('otonia, La Cidra, La Haciendita, La
1 niun, Los Tcpetates, \Ic ón Zapote, Ocotlón, Pozolapa,
C _ : ahuitepee, Cali José, San _Miguel, Tlalapa, Tepe ligo, Te-
puente, Tecruz, Tecumulapa, Tierra Blanca, Tutepec y Zem-
p:_zuleo .

Las Rancherías de El Pifia], El Charco, El Coquillo,
Ocoape, Ojo de Agua, Ocote Amarillo, Platanar, Piedra Ra-

a y Sarria Zere :sa .
11 . La Municipalidad do Florencio Villarreal compren-

dad, fierra Colorada, El Palmar y Atlixtac .
Las Rancherías de Los Morros, Carrizal de Bravo, Po-

litepec y La Lima .
Art. 11 . El Distrito ele Galeana se forma de las Muni-

cipalidades de Trepan de Galeana,- A to cc de Alvarez y Bo-
nito Juárez .

1 . La Municipalidad de Tecpan de Galeana comprende
la Ciudad de Teepan de Galeana Cabecera del Distrito Ju-
dicial y del Municipio y además las Cuadrillas de El Alto,
El Cerrito, Coatáil, Nuxco, San Luis San Pedro, Santa Lu-

de ,u (_aLeo ;ra el pueblo de Cruz Grande .

	

cía, San Luis de la. Loma, Santa María, Tetitlán y Tenexpa .
Las cuadrillas de Llano Grande, Nexpa, Playa Larga,

	

Las 11,ancherías de Arroyo Frío, Arroyo del Muerto, Las
Cuatro Bancos, Bocal del Río, Médano y Chautengo .

	

Barrancas, Bajos de la Laguna, Bajos del Balsamar, El Be-
Les Ilancherias de Canta Ranas, La Rusia, Los Limo- juco, La Corriente, El Cuajilote, El Camarón, Los Cajeles,

nos, Jiearal, Los Tamarindos, Charco del Pozo y Las Garzas . Los Camarones, Los Cimientos, El Camalote, El Carrizal,
111 . La lltinicipalidad de Tecoanapa comprende su Ca- El Cordón, La Camalotera, El Chilar, La Chorriada, El En-

becera el pueblo de Iecoanapa .

	

cina}, El E-pinal lió, La Flircla, El Guayabillo, Las Hume-
Las Cuadrillas de Mecatepee. Barrio Nuevo, El Guaya- dades, El Joyero, (Centro de población Agrícola), Las Jun-

ho, Tehitzingo, Rancho Nuevo, Carabalincito, Los Sauces, tas, Los Letrados, El Limón, La Llave, Moreno, El Mame-
El Potrero, U Carrizo, Las Crucitas, El Teeorral, E.1 Atila- Yal, Los Naranjos, El Nanche, Potrerillo, Palo de Arco, El
tal, El Lagartero, Parotillas, '1'leyoyotepoe, Santa Rosa, Los Pastor, El Porvenir, La Palma, El Potrero, La Puerta, Po-
~aicitos, Las Animas, El Pericón, Huamuchapa, Ocotitlán, za Verde, La Poza, El Papayal, Los Poeitos, Las Parotas,
El Techale, El Limón, Pochotillo, Xalpatlahuac, La Estro- Potrero Grande, Piedra Parada, Potrero de Carlos, Palma
¡la, La Perseverancia, Chautipa, Tlayolapa, El Terrero, El de Cayaco, Pletanillo, La Primera Agua, Piedras Meeas, .
Tabacal, San Martín, Cohoapa, El Maguey, El Charco, La- Plan del Río, Río Frío, Río Chiquito, La Sierrita, San An
g :r .illa

	

Cruz Quemada, Buen ; vista, Tecuautepec, San tomo, La Soledad, El Salto, El Trapiche, Las Tortugas, El
k i : nc i c , Tcjuruco y I'arota Seea .

	

Tejón, La, Truchas, L, Tir l ir, Ei Talnarinda, El Verde,
Las tLanetic, ría-,(te Los Rallos, Tepintepec, Rancho Vie- ¡L¡ y allc, El Venado, La Zarza, Coy uquilla y Papauoa,
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Puerto Marqués, Pueblo Nuevo, San Isidro, Santa Cru2,
Zolapa, Tres Palos y Tasajeras .

Lata Rancherías de Aguascalientes, Apathuac, Ca-
rabali, El B •jaco, El Salto, La Conespción, Ejido del
Jardlo, Garrapatas, Kilómetro 40, Kilómetro 4 :;, Ocho
tlaxco, Pueblo Madero, Chapultepec, Kilómetro 21 y
Cerro de Piedra-

II . La Municipalidad de San Marcos comprende su
Cabecera el pueblo del mlemo nombre .

Los pueblos de las Mesas, La Palma, Agua Zarca
de la Peda y Cacabuatepec .

Las cuadrillas de Anábuac, Llano Grande, Las
Cruces, Chacalapa, El Zapote Tepehuaje, Omitlán, Mi
chapa, Ocotillo, Los Limoneitos, Santa Elena, El Cuco,
San Miguel, Rancho Viejo, Moctezurna, Piedra Parada,
Las Vigas, El Tenante, El Estero Verde, Las Lechugas,
Alto Ventura, El Palomar, La Caridad, Cerro Fesque
ría, El Teúomate, Chacalapa, Montealto, Llano de la
puerta, La Barrera, El Cacao, Tamaríndíllo, San Juan,
Las Minas, El Cortés, El porvenir, Rancho Nuevo

40.Guayabo, Yucatán, Jiménez, El Arenal, Amatepee,
tán, Barrio Nuevo, El Cantón, El Tamarindo, Los Rua-
múchiles, Huajintepec, Los Mayos, piedra Blanca y
Cabeza del Tigre,

Las Rancherías de piedra Fina, El Campanario y
El hincón .

III. La Municipalidad de Coyuca de Benítez, com .
prende su Cabecera el Pueblo de Coyuca de :Benltez y
además loa de Tixtlanciogo, Bajos del Ejido, El Papa-
yo, El Cayuco, Aguan Blancas, Ejido Viejo, pueblo
Viejo, Tepetixtla, Cahuatitáo, Barrio Nuevo, Las Lo-
mas, El Embarcadero y El Zapote .

Las Cuadrillas de Atoyaquillo, El Bejuco, El Ca-
rri2al, Loa Cfaientos, El (3uamcicbil, San José Tasajee •
ras, paso Real, Las Pozas, Vaile del Rio, Vetla, Agua-
zarte, Santa Rosa, Barrio Nuevo, (antes La Laja), El
Concbero, Las Compuertar, San Isidro, San Juan, Los
1 apalee, Ocatillo, La playa, Platanillo, y Yerba
aantita .

Las Rancherlaa de Espinalillo y San Nicolás .
Art, 18. El Distrito de Zaragoza se forma de las

Municipalidsdes de Huamuxtitiar, Xochihuehuetlán,
Alpoyecs, Caalac y Olinalá .

1. La Municipalidad de Huamuxtitláo comprende
su Cabecera la Villa de Huamuxtit'án, C cbecera dei
Distrito y del Municipio

Los Paeblo3 de Totolape, Ciayahualco, Tlaquilte-
pee, Tialquetzile, y San Pedro Avt.c .

Las Cuadrillas de Santa Cruz. Cjnhuaxo, Cuatlax-
co y Tehuaxtitlán .

Las Rancherías de El C ; yul, Atlixtac, Organal,
Cuaxoxocatle, palapa y La Hurta .

Las Haciendas de San losé y Anexas, La Demo-
cracia, San Alpjo, Exspomo, Lt Guadalupe, Paoresna-
da, y San Antonio del C'rrito (antes San Narcizo .)

L'>s Parajes de Teoluvholer, Lis Pdiones, La Es-
calerilla, Rancho Vieje, Palmerillr, Ligunas C tata',
La Guacamaya, I,~tgunas Secas, Cresta del Toro, E
Aguacate, El Copale, Cinta de Piedra y Alatlapán .

II. La Atunicipalidad de Xocbibuehuetlán com
prende su C cbecera el pueblo de Xochiliuehuetlán y

petlapa .
Las Cuadrillas de Xihuitlips, Huehuetecatzíngo,

Tebuaxtitián y Zoyatitlanapa .
III,' Li Municipalidad de Alpoyeca comprende su

Cabecera que lleva el mismo nombre y el pueblo de
lxcateopan,

La Ciadrilla de 'Fecoyo .
Lt Ranchería de Buenavieta .
IV . L i Municipalidad.de Cualsc comprende eu Ca-

becera que lleva el mismo nombre,

Las Cuadrillas de Chlauciogo, Jolaipa, Tlalapa, Coa-
flaco, Xalmolapa, El Cuabuhte y Huetecazingo,

Las Rancherías de Tesocoyunca, El Pochote, El
Zotolo Y Tlaliztlahuac .
- V.--La Municipalidad de Ol :nalá comprende su Ca-
becera el pueblo de Olinalá y además de Ocotitlán, Te-
malacacingo, Tepetlacingo,'Teeolapa, Zacango, La,Li-
ber$ai, Papalutia y Chimalacacingo .

Lisa Cuadrillas de Mextiopan, Zumpanao, Ahuaca-
tián, Xíxila. Tomatopec, pl Refugio, Tetixi, Tlaqui)t2in-
go, Amatlicbfn, Xochimilco y San Miguel Mexquitepec .

Art . 19.-Loa Presidentes Municipales, procurarán
congregar los pequeños poblados que es encuentren en
lugares distantes y solitarios y no permitirán que en lo
sucesivo se construyan casas para residir habitualmen-
te en los lugares separados de los centros de poblaci6n,
donde no puedan recibir las familias protección de la
autoridad .

Ar

t . 20--Para que en lo porvenir se forme un nuevo
núcleo de población, ge necesitará autorización expresa
del Ejecutivo del Estado, lo mismo que para en extin-El ción o traslación a otro lugar .- La Secretaría General
de Gobierno llevará un regis%to de altas y' bajas de es-
tos poblados .

Art . 21.-Para que loa nuevos núcleos de .poblacióa
a que es refiere el artículo anterior, requiera persona-
lidad jurídica, se necesitará Decreto especial de la H .
Legislatura previa comprobación de que poseen en pro-
piedad de fundo legal respectivo, y la autorización que
se menciona es el artículo antaa citado .

Art. 22.-Los núcleos de población no mencionados
en la presente Ley, quedarán comprendidos dentro de
la jurisdicción a que hayan pertenecido con anteriori-
dad, pero los Comisarios o Sub-comisarlos municipales,
t-ndráo la obligación de dar aviso de la omisión a los
Presidentes Municipales respectivos, para que estos
dentro de los noventa días siguientes a la publicación
de esta Ley, lo hagan del conocimiento del Gobie -no del
Estado . Por falta de cumplimiento a la dispoei,,i5u an-
terior, se exigirán las responsabilidades a q d : baya
lugar .

Art. 23 .-'Para que pueda llevarse a cabo la segre-
gación de algún núcleo de población de un Municipio a
otro, se tomarán en consideración las opiniones del Eje .
cutivo del Estado y de los Ejecutivos Municipales rea .
pectivcs .

Art, 2-í .--La circunscripción territoria! de los Dis-
tritos y Municipios que no se modifican por efectos de
esta Ley, seguirá siendo la misma .

Art, 25.-La División Territorial a que se refiere la
presente Ley, no afecta en manera alguna, las propie-
dades rurales y comprende tanto el régimen adminis-
trativi como el Judicial y Hacendariu .

TRANSITORIOS .
Art . lo .--Esta Les deroga todas las disposiciones

que se opongan a ella .
Art. 2n .-Se autoriza al Ejecutivo del Estado para

nombrar Concejos Municipales en los Municipios de
Nueva Creación, en tanto se convoca a elecciones ex-
traordinarias Constitucionales .

Art . 3o. Esta Ley surtirá sus efectos a partir de
la facha de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado .

Dado en el Salón de Sesiones del H . Poder Legisla-
tivo, a los dieciocho días del mes de diciembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro .-Liputado Presidente,

Franel4co niademás los pueblos de San Juan C+ealutla, San Al ; r• , Alberto Jaimes .-Diputado Secretario,az
tin Jilotepec•, San Miguel C .mitlipa y Santo Tomás Te-1 y Díaz . -Diputado Secretario, Prof. Baltasar Calvo .-Rubricados .

Por tanto, mando se imprime, publique, circule y
se le dé el debido cumplimiento .

Chilpancingo, Gro ., a 20 de diciembre de 1544 . -
GRAL. E ING . RAFAEL CATALAN CALVO.--El Secretario
General de Gobierno, Lic. IsNíAEL ANDRACA NA-
V ARRRETE .
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